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RESOLUCION NH? 1G-CA-84- 014) 

DR. LOUIS CADEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPARTAS PS CUAYAQUIL 

ka ejercicio de les atribuciones señaladas per el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6033 del 
22 de Dicilonbre de 1.976; 

CONSIDBARANDO 

QUE el 4 de junio de 1984 se ha etergade anto el Neta- 
rio Décimo Muinto del Cantón fusyaquil dector Miguel Verua- 
ra Requena, la escrituras pública de sumento de espítal y 
reforna de estatutos de " INPUACRO S.A."; 

QqN el señor Jorge Salcedo Penitor, con el patrocinio 
do la abogads Niuves fetomsyor $S., en su cnlidad de Coron- 
te General y representante Leral de 1» compañía, ha solicita- 
de la sprobación de la indicada escrituras pública, e cuyo 
efecto presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública gusrds confornidad 
con el Iuforme Ne, 84-619-DIA del 14 de junio de 1984, - 
entrido por el Bopartamento de Inspección de esta Institw- 
ción; 

QUB el Departamento Jurídico mediante Oficio Wo. 3C-BJ- 
CA-384-394 del 21 de junio de 1984, ha enitido informa 
fevorsble para la continmación del tráínite, uns vez q3us sen- 
siders que se hs ¿dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de ls atribuciones nus le confiere la 

Ley; y, 

RESTELYES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 2) el aumento ¿e capital 
de “INDUACRO E,A,” por DOCE MILLONES DE SUCRES, vidido 
en nil descientas acciones de disz mil sucros <ada vaa, y 
>) La refarma de estatutos coastantes er la indicada escrí- 
tura. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que e1 Notario Décimo Quin- 
to ¿e este Cantán, toxa nota 21 norger de la natriz de la 
escritura pública que so srrusda ¿el contenido de la pressate 
hosslución. y siente razón ¿e esta ruoteción, 

ARTICULO YERCBRO.- DISPONER que el Registrador “Mer- 
cantil del Cantón Gusyaqeíl: e) fuscríba la referida escritu- 
ra pública Juste con la presente Payeluciós, archive una 
copia de dicha escritura y devuelve las restontos con la 
ratón do la inscripción que s0 erdena, y, BP) cuapla con les 
dont» prescripciones contenidas en la Loy de Registre. 
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ASTICULO CUANTO DISPONER cue el +otario Primero de 
este Cantón, anote si margen de ia matrís de la oscriturs 

3l4ca del "12 de abril de 1977, por la cual se constituyó 
a conpañís ya referencia, que ha procedido u sunentar el 

esp ital y a reflorver Sus estatutos, redinate la escritura 
SáblAca que se sorvoda mor la erasonte Fesalución y siente 
razón de estz acctación, 

ARTICULO QUINTO. - — DISPONER que un extracto de la 
indica¿a escritura pública se publique POr URNA VOX, UR MO 
¿e los dieries de meyor circulación en Cuayacull. Un sjon- 

0 pilar de la publicación doberf entregarse * esto Pespacho. 

CUMFLIDO, vuelva el oxpedisnte. 

COMURTQUESE. - DABA y Firmada on la Superintendencia de 
Conpeñías en Guayaquil, a e 

  

       A berxs "arrnies 
ERTS De COUPARIAS, 

  

vs    

        

o CERTIFICO: Que con fecha dé |hoy, 

Cáseda” inscrita esta Resolución de fojas 12.215 a 122219, número B52/ del 
Registro Mercantil, Libro de Industriales y añ .317 

0 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y siete de ntos o 

chenta y cuatro.” El Registrador Mercantil. 

    
tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 9.365 del - 

gistro Mercantil, Libro de Industriales de 1.977; 12.693 del mismo Re- 

tro de 1.9783 y, 12.99 y 12.515 de igual Registro de 1.979, al mar 

 


